
QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO, ASÍ COMO DE LAS LEYES GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES 
AUXILIARES DEL CRÉDITO, PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS 
FINANCIEROS, DE PROTECCIÓN Y DEFENSA A LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS, 
DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, Y FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR; Y EXPIDE LA LEY FEDERAL PARA REGULAR LAS CASAS DE EMPEÑO 

MERCANTILES, A CARGO DEL DIPUTADO VÍCTOR MANUEL BÁEZ CEJA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRD  

Con fundamento en lo dispuesto en la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en el artículo 55 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, el que suscribe, diputado Víctor Manuel Báez Ceja, integrante del grupo parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática en esta LXI Legislatura, somete a consideración de la honorable asamblea la 
presente iniciativa que reforma y adiciona los Artículos 75 fracción X y 358 del Código de Comercio; reforma la 
fracción III del artículo 4o. y adiciona el Capítulo III “De la Realización Habitual o Profesional de Operaciones de 
Mutuo con Interés y Garantía Prendaria”, con sus artículos 87-O, 87-P y 87-Q, todo de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; reforma el artículo 3o., fracción IX, de la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros; adiciona el artículo 2, fracción IV, de la Ley de 
Protección y Defensa a los Usuarios de Servicios Financieros; deroga el artículo 65 bis de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor y expide la Ley Federal para Regular las Casas de Empeño Mercantiles, conforme a la 
siguiente:  

Exposición de Motivos  

La presente iniciativa tiene el propósito de regular la operación y la actividad que llevan a cabo las Casas de 
Empeño Mercantiles, para ofrecer servicios de mutuo con interés y garantía prendaria. Esta iniciativa es de gran 
importancia, dadas las condiciones actuales por las que atraviesa la economía nacional. 

El tema que atañe a esta iniciativa pone atención en el hecho de que hoy en día, un creciente porcentaje de las 
operaciones de mutuo con interés y garantía prendaria son promovidas por empresas privadas, asociaciones civiles 
o sociedades mercantiles que buscan una utilidad en su operación y en mucho casos actúan de manera informal, sin 
regulación y disponen de recursos cuyo origen se desconoce. Lo más grave es que incurren en condiciones usureras 
en contra de quienes utilizan sus servicios. 

Son tan rentables sus operaciones que se estima, quienes invierten en esas casas de empeño mercantiles, casas de 
usura reciben fácilmente utilidades superiores al 100 por ciento anual, en un proceso que despoja de su patrimonio 
a millones de familias de los estratos de menores ingresos, en tanto que propicia una perversa e injustificada 
concentración de recursos.  

Las casas de empeño privadas han encontrado un terreno fértil para crecer, debido a que en la actualidad un alto 
porcentaje de la población mexicana no encuentra una atención adecuada por parte del sistema bancario, por lo que 
en momentos en los que requiere liquidez se ve obligada a recurrir de los negocios conocidos como casas de 
empeño, que florecen sin ninguna regulación y por lo mismo pueden dar cauce a capitales de origen desconocido. 
Lo más grave es que para millones de mexicanos, este es el único medio para obtener un crédito y muchas veces, 
más que un apoyo, es un factor para agravar la descapitalización de las familias.  

Regulación limitada  

Es probable que la poca regulación que se da en torno a las casas de empeño mercantiles sea consecuencia de su 
evolución. Originalmente, esta actividad fue desarrollada por las Instituciones de Asistencia Privada (IAP). Fue al 
término de la Revolución, en junio de 1921, cuando la Junta de Beneficencia Privada, dependiente de la Secretaría 
de Gobernación, inició la supervisión de las IAP que realizaban operaciones de casas de empeño, es decir, 
otorgaban préstamos con garantía prendaria.  



El problema está en que para las IAP, la administración de casas de empeño es sólo una de las actividades que 
desarrollan. Y en este campo sólo sobresalen tres de estas instituciones: el Nacional Monte de Piedad, la Fundación 
Rafael Dondé y el Montepío Luz Saviñón.  

Por otra parte, las leyes que regulan a las IAP en los estados, lo hacen en función de sus objetivos, no en relación 
de si participan o no en la actividad del crédito prendario. Como referencia acerca de lo que son las IAP, algunas 
leyes que se encuentran en vigor en 22 de los 32 estados de la República las definen como “entidades con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, sin propósito de lucro que, con bienes de propiedad particular ejecutan 
actos de asistencia social sin designar individualmente a los beneficiarios”. En otras leyes estatales las definen, en 
términos generales, como aquellas que por voluntad de los particulares se constituyen para ayudar al débil o al 
marginado, promover la superación del hombre, o coadyuvar al mejoramiento de las condiciones de la comunidad 
y del medio ambiente. Es decir, por sí mismas no son casas de empeño. 

Y sin embargo, debido a que las tres IAP que participan en la actividad de Operaciones de Mutuo con Interés y 
Garantía Prendario son tan importantes que, de manera parcial, en la página de la Condusef, una de las entidades 
supervisoras del sector financiero, la información que ofrece reduce el universo de las casas de empeño a esas tres.  

Actualmente, los estados de la República que cuentan con su propia legislación sobre IAP son, Aguascalientes, 
Baja California, Baja California Sur, Campeche, Colima, Distrito Federal, Estado de México, Guanajuato, Hidalgo, 
Jalisco, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, 
Sonora, Tabasco y Tamaulipas. 

Un problema que crece  

Pero hay que aclararlo, esas son legislaciones sobre las Instituciones de Asistencia Privada, no sobre Casas de 
Empeño. Por eso, se debe insistir, se requiere una legislación específica sobre organismos privados, con propósitos 
de obtener una utilidad, que lleven a cabo Operaciones de Mutuo con Interés y Garantía Prendaria 

El tema que atañe a esta legislación en realidad pone atención en el hecho que señalamos anteriormente, de que 
cada vez hay más empresas privadas, asociaciones civiles o sociedades mercantiles que ofrecen Operaciones de 
Mutuo con Interés y Garantía Prendaria. Estas empresas buscan una utilidad en su operación y en muchos casos 
actúan de manera informal, sin regulación e incurren en condiciones usureras en contra de sus usuarios. 

Si bien la evolución de esta actividad influyó en el establecimiento de una normatividad limitada y sesgada 
alrededor de las IAP, principalmente por la omisión de la Federación o la falta de voluntad de administrar esta 
actividad, las entidades actuaron para regularla y ponerla en orden.  

Eso no puede continuar. Hoy se requiere una legislación que la regule a escala federal considerando las 
disposiciones estatales y lo que ya está vigente en la Norma Oficial y en la Ley Federal de Protección al 
Consumidor.  

De acuerdo con el sondeo sobre casas de empeño e instituciones de asistencia privada, elaborado por la Profeco 
durante los meses de diciembre 2008 y enero 2009, 65.7 por ciento de los participantes acudieron a las IAP y el 
restante 34.3 por ciento, a una casa de empeño privada; además de que 84.2 por ciento de ellos empeña alhajas de 
oro, que son parte de su ahorro histórico. La investigación de la Profeco señala que el monto promedio de los 
préstamos fue de 1,529 pesos. Adicionalmente, 48.2 por ciento de los usuarios de las casas de empeño opinaron 
que el dinero que les entregaron en préstamo fue poco y 37.6 por ciento de las personas gastó el dinero del empeño 
en la compra de alimentos. Entre las principales irregularidades detectadas se encontró que esas empresas no 
contaban con contrato de adhesión registrado ante Profeco, o bien utilizaban en las transacciones comerciales un 
contrato diferente al registrado y no indicaban los plazos, términos y condiciones del empeño, ni el costo anual 
total (CAT) de los intereses. 



Es necesario señalar que las denominadas casas de empeño explotan la desgracia de miles de mexicanos al 
concederles créditos sobre garantía prendaria con intereses anuales excesivamente altos, sin regulación alguna. La 
mayoría aplica prácticas de franca usura y, no obstante, el número de clientes que pierden su prenda se duplicó, al 
pasar de 15 por ciento en 2007 a 30 por ciento en 2008. 

La falta de reglas claras ha propiciado un crecimiento desordenado del sector, que actualmente se encuentra 
regulado insuficientemente por la Ley Federal de Protección al Consumidor y la Norma Oficial Mexicana NOM-
179-SCFI-2007 de Servicios de mutuo con interés y garantía prendaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de noviembre de 2007. 

Adicionalmente, el artículo 65 Bis de la Ley Federal de Protección al Consumidor, establece que los proveedores, 
personas físicas o sociedades mercantiles no regulados por leyes financieras que en forma habitual o profesional 
realicen contrataciones u operaciones de mutuo con interés y garantía prendaria, deberán registrar su contrato de 
adhesión ante la Procuraduría Federal del Consumidor.  

Sin embargo, a pesar de que en ese artículo y en la NOM se establece que los proveedores deberán transparentar 
sus operaciones, colocando en su publicidad o en todos sus establecimientos abiertos al público, de manera 
permanente y visible una pizarra de anuncios o medio electrónico informativo en el que se avise el monto de la tasa 
de interés anualizada que se cobra, además de los términos y condiciones de dichos contratos, esto en la práctica no 
se lleva a cabo. Tampoco cuentan con un seguro que proteja al pignorante por daños o robo de sus prendas. 

Pese a la escasa regulación de estos negocios, en lo que va de este año la demanda de préstamos en casas de 
empeño se incrementó mientras que la cartera vencida se multiplicó debido al desempleo, la crisis económica, el 
sobreendeudamiento con tarjetas de crédito y las restricciones en bancos, sobre todo entre sectores de menos 
ingresos. Se estima que en 2009 la demanda de préstamos en casas de empeño y la pérdida de prendas por parte de 
los pignorantes se dispararon, junto con los problemas financieros de la población. 

Legislación local  

Frente a esa situación, entidades Federativas como Baja California, Tamaulipas, Coahuila, Sonora y Tabasco entre 
otras, han emitido sus propias leyes en la materia, facultando a sus Secretarios de Finanzas o de Gobierno, para la 
expedición de permisos para que operen estos establecimientos. Otras más como Tlaxcala están en ese proceso. 

Asimismo, es necesario señalar que en dichas legislaciones se faculta a los gobiernos de los estados para que, por 
conducto de la correspondiente Secretaría de Finanzas, se otorguen los permisos para que operen estos 
establecimientos. La expedición, modificación y revalidación del permiso tendrá vigencia por un año fiscal y se 
pagarán los derechos correspondientes generando así un ingreso para el estado. 

En materia de transparencia, se propone que el contrato contenga, entre otros requisitos el nombre del negocio, 
dirección y número del permiso, lugar y fecha de la operación, descripción de la cosa pignorada y valor real de los 
objetos pignorados. 

Llama la atención que una de las características de esas legislaciones es el establecimiento de topes para las tasas 
de interés, de acuerdo con lo establecido en los Códigos Civiles locales. 

También se establece que sólo se otorgarán préstamos con garantía prendaria hasta por un monto máximo de 2 mil 
quinientos salarios mínimos por transacción y hasta por un plazo máximo de cuatro meses contados a partir de la 
celebración del contrato, y con opción a tres refrendos. 

Las tasas de interés al préstamo las fijarán las casas de empeño y no podrán exceder del nueve por ciento anual que 
se establece como interés legal en el Código Civil Federal y los respectivos Códigos Civiles. Las casas de empeño 
deberán informar a la Secretaría la tasa de interés que cobren por mes, para los efectos de que la Secretaría las 



publique de manera mensual en el Periódico Oficial del Estado, en dos diarios de mayor circulación y en su página 
electrónica. 

Se establece que no podrán concertarse operaciones con menores de edad o incapaces. Y en el caso de que el 
establecimiento tenga la sospecha sobre la procedencia de los objetos ofrecidos en prenda, se podrá solicitar al 
interesado la factura que acredite la propiedad de los mismos. 

Se prevé que la casa de empeño será responsable en caso de pérdida de la prenda almacenada, así como en el caso 
de siniestro o cualquier otro evento que dañe parcial o totalmente la prenda. 

Por otra parte, asumiendo que cumplen sus obligaciones laborales y fiscales, esas casas de empeño operan sin 
ninguna obligación respecto al capital mínimo necesario para operar, sus condiciones de almacenaje y su índice de 
liquidez respecto del valor de sus operaciones.  

Se requiere una legislación federal  

En esta propuesta se considera que las casas de empeño son una parte hasta el momento ignorada por las 
instituciones reguladoras del sistema financiero, incluso aquéllas que cuidan las operaciones de lavado de dinero. 
Es indispensable reconocer su función e incorporarlas a la formalidad.  

Uno de los problemas que se enfrentan en el diseño de esa nueva legislación es la ubicación de las casas de empeño 
mercantil en el Sistema Financiero Mexicano, que se define como el conjunto de organismos e instituciones que 
captan, administran y canalizan a la inversión, el ahorro dentro del marco legal que corresponde en territorio 
nacional. En ese sentido, el operador de la casa de empeño cuenta con liquidez (ahorro), que proporciona a quien 
dispone de una prenda que deja en garantía para poder acceder a esa liquidez, para cubrir una necesidad de corto 
plazo.  

En México, la regulación del sistema Financiero Mexicano la encabeza la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), pero también hay otras instituciones públicas que tienen por objeto la supervisión y regulación de las 
entidades que forman parte del sistema financiero, así como la protección de los usuarios de servicios financieros.  

Entre ellas se encuentran el Banco de México, el banco central del Estado Mexicano, constitucionalmente 
autónomo en sus funciones y administración, cuya finalidad principal es proveer a la economía de moneda 
nacional, teniendo como objetivo prioritario procurar la estabilidad del poder adquisitivo de dicha moneda. 
Adicionalmente, le corresponde promover el sano desarrollo del sistema financiero y propiciar el buen 
funcionamiento de los sistemas de pagos.  

Por su parte, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, órgano desconcentrado de la SHCP, con autonomía 
técnica y facultades ejecutivas en los términos de la propia Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
tiene por objeto supervisar y regular, en el ámbito de su competencia, a las entidades financieras, a fin de procurar 
su estabilidad y correcto funcionamiento, así como mantener y fomentar el sano y equilibrado desarrollo del 
sistema financiero en su conjunto, en protección de los intereses del público. 

A su vez, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros es un 
Organismo Público Descentralizado, cuyo objeto es promover, asesorar, proteger y defender los derechos e 
intereses de las personas que utilizan o contratan un producto o servicio financiero ofrecido por las Instituciones 
Financieras que operen dentro del territorio nacional, así como también crear y fomentar entre los usuarios una 
cultura adecuada respecto de las operaciones y servicios financieros. 

Por supuesto, aunque no son específicas del sistema financiero, la regulación de las operaciones y de las relaciones 
entre clientes e instituciones muchas veces desemboca en la Profeco o en las instituciones judiciales, como una 
posibilidad de última instancia. 



Acerca del tipo de institución, es importante desatacar que la actividad que realizan las casas de empeño tiene 
particularidades que las hacen muy diferentes a las otras actividades financieras y por consiguiente requiere 
además una regulación específica. 

Entre las actividades que se regulan actualmente en el sistema financiero nacional, destacan: 

Banca comercial. Instituciones de crédito autorizadas por el Gobierno Federal para captar recursos financieros 
del público y otorgar a su vez créditos. Por estas transacciones de captación y financiamiento, la banca comercial 
establece tasas de interés activas y pasivas. 

Banca de Desarrollo. Instituciones que tienen por objeto financiar proyectos prioritarios para el país. 

Casas de bolsa. Instituciones privadas que facilitan el contacto y el intercambio entre los poseedores de 
acciones y los posibles compradores de éstas, se define como la transmisión de activos financieros. 

Sociedades de inversión. Instituciones financieras que captan recursos de los pequeños y medianos 
inversionistas, a través de la venta de acciones representativas de su capital social. Son la forma más accesible 
para que los pequeños y medianos inversionistas puedan beneficiarse del ahorro en instrumentos bursátiles. 

Aseguradoras. Instituciones que se obligan a resarcir un daño cubrir, de manera directa o indirecta, una 
cantidad de dinero en caso de que se presente un evento futuro e incierto, previsto por las partes, contra el pago 
de una cantidad de dinero llamada prima. 

Arrendadoras financieras. Institución financiera que adquiere bienes que le señala el cliente (arrendatario) para 
después otorgárselo en arrendamiento financiero. El arrendamiento financiero es un contrato mediante el cual se 
compromete la arrendadora a otorgar el uso o goce temporal de un bien al arrendatario, ya sea persona física o 
moral, obligándose dicho arrendatario a pagar una renta periódica que cubra el valor original del bien, más la 
carga financiera, y los gastos adicionales que contemple el contrato. Al vencimiento de éste, podrá elegir entre la 
adquisición del bien a un valor simbólico, prorrogar el plazo del contrato o participar de la venta a un tercero. 

Afianzadoras. Instituciones especializadas en realizar contratos a través de los cuales se comprometen a cumplir 
con una obligación monetaria, judicial o administrativa ante un tercero en caso de que el obligado original no lo 
hiciera.  

Almacenes generales de depósito. Instituciones que tienen por objeto la guarda, conservación, manejo y control 
de bienes bajo su custodia que se encuentren amparados por certificados de depósito y bonos de prenda.  

Uniones de crédito. Sociedades anónimas de capital variable cuyo objetivo es el de facilitar a sus socios la 
obtención e inversión de recursos para soportar las actividades de producción y/o servicios que éstos lleven a 
cabo.  

Casas de cambio. Sociedades anónimas que realizan en forma habitual y profesional operaciones de compra, 
venta y cambio de divisas incluyendo las que se lleven a cabo mediante transferencias o transmisión de fondos, 
con el público dentro del territorio nacional. 

Empresas de factoraje. Instituciones que adquieren derechos de crédito a favor de terceros a cambio de un 
precio determinado. Las Empresas de Factoraje Financiero pueden pactar la corresponsabilidad o no 
corresponsabilidad por el pago de los derechos de crédito transmitidos de quien vende dichos derechos.  

Todas estas instituciones tienen un objetivo: captar los recursos económicos de algunas personas para ponerlo a 
disposición de otras empresas o instituciones gubernamentales que lo requieren para invertirlo. Éstas últimas harán 
negocios y devolverán el dinero que obtuvieron además de una cantidad extra (rendimiento), como pago, lo cual 
genera una dinámica en la que el capital es el motor principal del movimiento dentro del sistema. 



Como se señala en la presentación del sistema financiero, para que éste sea sano requiere, entre otros, de 
intermediarios eficaces y solventes, de mercados eficientes y completos, y de un marco legal que establezca 
claramente los derechos y obligaciones de las partes involucradas. Por eso se requiere regular a las instituciones y 
las actividades de las Casas de Empeño Mercantiles. 

Como ya se mencionó, es importante reconocer que antes de esta iniciativa, ya se habían presentado propuestas que 
buscaban regular el funcionamiento de las casas de empeño mercantiles, sin embargo no fueron tomadas en toda su 
importancia. No es el primer intento de regular esta actividad. A lo largo de la década, el Senado se analizaron 
diversas propuestas de los Senadores Salvador Becerra Rodríguez, Gerardo Buganza Salmerón, Flavia Ureña 
Montoya, Héctor Michel Camarena y Fauzi Hamdán Amad, que en su momento dieron lugar a recomendaciones al 
Ejecutivo y reformas al Código de Comercio y de la Ley Federal de protección al Consumidor, lo que llevó a la 
publicación de la Norma Oficial Mexicana NOM-179-SCFI-2007, para Servicios de mutuo con interés y garantía 
prendaria, publicada en noviembre de 2007. 

Sin embargo, el problema no se resolvió, de modo que posteriormente el Diputado Enrique Serrano Escobar y por 
su parte los senadores Carlos Lozano de la Torre, María de los Ángeles Moreno Uriegas, Francisco Herrera León, 
Adolfo Toledo Infanzón y José Eduardo Calzada Rovirosa presentaron iniciativas para lograr una mejor 
normatividad, la cual hasta el momento no se ha concretado.  

Desafortunadamente no fueron tomadas en cuenta, de modo que lo hecho hasta ahora en materia de regulación es 
totalmente insuficiente. No podemos perder de vista que en las circunstancias actuales, en las que las políticas 
económicas han puesto en riesgo el patrimonio de cientos de millones de familias, que ante la falta de ingresos 
regulares para completar su gasto se ven obligadas a recurrir a las casas de empeño mercantiles que no están 
reguladas y actúan en condiciones de usura. Se requiere una mejor y más fuerte regulación. Por el bien de millones 
de mexicanos, consideramos que esta propuesta debe ser aceptada incluso por aquéllos que se encuentran 
obsesionados con promover la liberalización de todo tipo de operaciones de intercambio.  

Por otra parte, esta regulación es indispensable para fortalecer las medidas para combatir el lavado de dinero, que 
podría encontrar en las Operaciones de Mutuo con Interés y Garantía Prendaria no reguladas una vía para 
actividades ilícitas. 

Explicación de la iniciativa  

La propuesta que se pone a consideración del Legislativo establece una diferencia desde el Código de Comercio, 
entre las casas de empeño mercantiles dedicadas a la búsqueda de la rentabilidad y aquéllas operaciones de mutuo 
con garantía prendaria que llevan a cabo las Instituciones de Asistencia Privada. El problema que queremos 
combatir se genera precisamente en las casas de empeño que tienen propósito de lucro, por eso se establece la 
diferencia. 

La propuesta contempla una serie de reformas a leyes que norman al sector financiero, con el propósito de 
incorporar, con pleno reconocimiento, a las operaciones de mutuo con garantía prendaria como una operación 
financiera y las empresas que las llevan a cabo deben ser consideradas empresas del sector financiero, por lo que 
requieren una regulación específica. Con ese propósito se reforman la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares de Crédito. 

También se aprovecharon los cambios que se hicieron en este 2010 a la Ley para la Transparencia y Ordenamiento 
de los Servicios Financieros, que obligan al Banco de México a regular las tasas de interés y las comisiones que 
cobran las entidades financieras, para clasificar a las Casas de Empeño Mercantiles como entidades financieras y 
permitir que la institución reguladora que debe ser el banco central corrija los cobros excesivos, leoninos, que 
hacen las casas de empeño mercantil a los que sólo tienen su patrimonio como garantía. 

En el mismo sentido, se reforma la Ley de Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, para 
incorporar a la Comisión Nacional de Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros a la regulación y a la 



aplicación de sanciones contra quienes abusen de quienes recurren al empeño para obtener un poco de liquidez que 
les permita transitar el entorno económico, cada vez más negativo debido a la política económica. 

Para evitar el riesgo de operaciones de mutuo fuera de las disposiciones contenidas en este decreto o de las que 
están reguladas por la Ley de Instituciones de Asistencia privada, se propone derogar el artículo 65 bis de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor. 

Finalmente, se propone una Ley Federal para Regular las Casas de Empeño Mercantiles, con la que se busca 
definir sus operaciones, sus obligaciones y derechos y las sanciones a las que se pueden hacer acreedores en caso 
de no cumplir con la Ley. Podría parecer una legislación excesiva, sin embargo, estimamos que es un paso 
necesario para corregir y ordenar una actividad que es necesaria, pero que se ha utilizado como instrumento para 
acelerar la descomposición económica y social en los sectores de menores ingresos. 

Hay que decir que esta intención no necesariamente será agradable a las autoridades del sector financiero, que 
ponen toda su atención en las grandes instituciones y transacciones y descuidan a amplios sectores de la población. 
Al respecto hay que decir que nunca es tarde, pero que la omisión y la irresponsabilidad con la actúan ha llevado al 
país a una situación muy grave. Por eso, más vale no esperar y actuar ahora. 

Por lo expuesto, pongo a su consideración la siguiente 

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 75 fracción X y 358 del Código de Comercio; reforma 
la fracción III del artículo 4o. y adiciona el Capítulo III “De la realización habitual o profesional de Operaciones de 
Mutuo con Interés y Garantía Prendaria”, con sus artículos 87-O, 87-P y 87-Q, todo de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; reforma el artículo 3o., fracción IX, de la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros; adiciona el artículo 2, fracción IV, de la Ley de 
Protección y Defensa a los Usuarios de Servicios Financieros; deroga el artículo 65 Bis de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor y expide la Ley Federal para Regular las Casas de Empeño mercantiles, conforme a lo 
siguiente: 

Artículo Primero. Se reforman el artículo 75 fracción X y el Artículo 358 del Código de Comercio, para quedar 
como sigue: 

Artículo 75. La ley reputa actos de comercio:  

I. a IX. ... 

X. Las empresas de comisiones, de agencias, de oficinas de negocios comerciales, casas de empeño mercantiles 
y establecimientos de ventas en pública almoneda;  

XI. a XXV. ... 

... 

Artículo 358. Se reputa mercantil el préstamo cuando se contrae en el concepto y con expresión de que las cosas 
prestadas se destinan a actos de comercio y no para necesidades ajenas de éste. Se presume mercantil el préstamo 
que se contrae entre comerciantes y el contraído en casas de empeño mercantiles . 

Artículo Segundo. Se reforma la fracción III del artículo 4o. y se adiciona el Capítulo III “De la realización 
habitual o profesional de Operaciones de Mutuo con Interés y Garantía Prendaria”, con sus artículos 87-O, 87-P y 
87-Q, todo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, para quedar como sigue: 

Artículo 4o. (...) 



I-II (...) 

III. La realización habitual y profesional de operaciones de mutuo con interés y garantía prendaria. Para 
efectos de lo dispuesto en esta Ley, serán Casas de Empeño Mercantiles los proveedores o personas físicas 
o morales que en forma habitual o profesional realicen contrataciones u operaciones de mutuo con interés 
y garantía prendaria.  

... 

Capítulo III 

De la realización habitual o profesional de operaciones de mutuo con interés y garantía prendaria 

Artículo 87-O. Para realizar operaciones de mutuo con interés y garantía prendaria, las empresas o 
personas físicas requieren autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de conformidad con 
el reglamento que para tal fin publique la dependencia.  

Las casas de empeño mercantiles al iniciar operaciones, previa autorización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, deberán comunicar por escrito dicha circunstancia a las instancias reguladoras, la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, a más tardar a los diez días hábiles posteriores de dicho inicio de 
operaciones.  

Por lo que se refiere al cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley, de la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros y de la Ley de Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, las casas de empeño mercantiles estarán sujetas a la supervisión y 
vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y de la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, en sus respectivos ámbitos.  

Artículo 87-P. La protección y defensa de los derechos e intereses del público usuario de los servicios que, en 
la realización de las operaciones señaladas en el Artículo 87-O de esta Ley, presten las casas de empeño 
mercantiles, estará a cargo de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros, en términos de la Ley de Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros. Respecto de los servicios antes indicados, las casas de empeño mercantiles estarán sujetas a la 
Ley citada, en los términos que aquella contempla para las instituciones financieras definidas en ella. En tal 
virtud, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros podrá 
ejercer respecto de las casas de empeño mercantiles, por la prestación de los servicios señalados, las mismas 
facultades que dicha Ley le confiere en lo referente al resto de los intermediarios financieros y serán 
aplicables a dichas personas morales o físicas las correspondientes sanciones previstas en el propio 
ordenamiento.  

Artículo 87-Q. Las casas de empeño mercantiles sólo podrán realizar los actos necesarios para la celebración 
de operaciones de mutuo con interés y garantía prendaria en sus establecimientos. La casas de empeño 
mercantiles no podrán prestar servicios ni realizar operaciones de las reservadas por las leyes vigentes a las 
demás instituciones del sistema financiero nacional.  

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 3o. fracción IX de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los 
Servicios Financieros, para quedar como sigue: 

Artículo 3. (...) 

I-VIII (...) 



IX. Entidad Financiera: a las instituciones de crédito, a las sociedades financieras de objeto limitado, a las 
arrendadoras financieras, a las empresas de factoraje financiero, a las sociedades financieras de objeto múltiple 
reguladas y no reguladas, a las sociedades financieras populares, sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, 
las entidades financieras que actúen como fiduciarias en fideicomisos que otorguen crédito, préstamo o 
financiamiento al público y las casas de empeño mercantiles ; 

X-XII (...) 

Artículo Cuarto. Se reforma el artículo 2o. fracción IV de la Ley de Protección y Defensa a los Usuarios de 
Servicios Financieros, para quedar como sigue: 

Artículo 2. Para los efectos de esta ley, se entiende por: 

I. a III. ... 

IV. Institución Financiera, en singular o plural, a las sociedades controladoras, instituciones de crédito, 
sociedades financieras de objeto limitado, sociedades de información crediticia, casas de bolsa, especialistas 
bursátiles, sociedades de inversión, almacenes generales de depósito, uniones de crédito, arrendadoras 
financieras, empresas de factoraje financiero, sociedades de ahorro y préstamo, casas de cambio, instituciones de 
seguros, sociedades mutualistas de seguros, instituciones de fianzas, administradoras de fondos para el retiro, 
empresas operadoras de la base de datos nacional del sistema de ahorro para el retiro, casas de empeño 
mercantiles y cualquiera otra sociedad que realice actividades análogas a las de las sociedades enumeradas 
anteriormente, que ofrezca un producto o servicio financiero. 

... 

V. a X. ... 

Artículo Quinto. Se reforma la fracción IV del artículo 3o. de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, para quedar como sigue:  

Artículo 3. Para los efectos de la presente ley se entenderá por:  

I. a III. ...  

IV. Entidades del sector financiero o entidades financieras, a las sociedades controladoras de grupos financieros, 
instituciones de crédito, casas de bolsa, especialistas bursátiles, bolsas de valores, sociedades de inversión, 
sociedades operadoras de sociedades de inversión, sociedades distribuidoras de acciones de sociedades de 
inversión, almacenes generales de depósito, uniones de crédito, arrendadoras financieras, empresas de factoraje 
financiero, sociedades de ahorro y préstamo, casas de cambio, sociedades financieras de objeto limitado, casas 
de empeño mercantiles , instituciones para el depósito de valores, contrapartes centrales, instituciones 
calificadoras de valores, sociedades de información crediticia, personas que operen con el carácter de entidad de 
ahorro y crédito popular, así como otras instituciones y fideicomisos públicos que realicen actividades 
financieras y respecto de los cuales la comisión ejerza facultades de supervisión. 

Artículo Sexto. Se deroga el artículo 65 bis de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

Artículo Séptimo . Se expide la Ley Federal para Regular las Casas de Empeño Mercantiles : 

Ley Federal para Regular las Casas de Empeño Mercantiles  

Capítulo I 



Disposiciones Generales 

Artículo 1. La presente Ley es de orden e interés público, de observancia general y de aplicación en todo el 
territorio nacional de conformidad con los términos y condiciones que la misma establece y tiene por objeto regular 
la apertura, instalación y funcionamiento de los establecimientos cuyo propósito sea el de ofrecer servicios al 
público de mutuo con interés y garantía prendaria; con excepción de aquellas regidas por la legislación sobre 
instituciones de crédito, sociedades cooperativas, ahorro y crédito popular y las que se constituyan como 
instituciones de asistencia privada. 

Artículo 2. Sólo podrán ofrecer servicios al público en general de mutuo con interés y garantía prendaria, las 
personas físicas y morales constituidas en casas de empeño mercantiles que cuenten con autorización de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Artículo 3. Corresponde a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la aplicación y vigilancia del cumplimiento 
de las normas contenidas en esta Ley; sin perjuicio de las que correspondan a la Comisión Nacional de Protección 
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá solicitar la opinión del Banco de México, de las Comisiones 
Nacionales Bancaria y de Valores, de Seguros y Fianzas, en el ámbito de sus respectivas competencias, cuando 
para el mejor cumplimiento de las atribuciones que le confiere la presente Ley, lo estime procedente. 

Asimismo, la Secretaría podrá consultar a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros, en los casos en que requiera su opinión y de conformidad con las atribuciones conferidas a 
esta última.  

Artículo 4. Para los efectos de esta ley, se entenderá por: 

I. Almoneda: Lugar donde se exhiben las prendas para su venta en subasta pública, en las que el precio se 
establece mediante pujas. 

II. Autorizado : La persona física o moral que tenga la autorización a la que se refiere el artículo 2 de la 
presente ley.  

III. Autorización: la que expide la Secretaría de Hacienda y Crédito Público  

IV. Avalúo: El resultado del proceso de estimar en dinero el valor de los bienes muebles afectos a la prenda, por 
parte de los valuadores; 

V. Bien pignorado: Objeto que se deja en garantía de un préstamo.  

VI. Boleta de empeño: Es el documento único que contiene el contrato de prenda y comprueba la existencia de 
la operación prendaria, realizada entre la casa de empeño mercantil y el deudor prendario. 

VII. Casa de empeño mercantil (en singular o en plural): Toda persona moral constituida con arreglo a la Ley 
General de Sociedades Mercantiles o persona física, que tengan como actividad principal, la realización con el 
público en general de contratos de mutuo con interés y garantía prendaria. No se consideran como casas de 
empeño mercantil, a las instituciones de asistencia privada que tengan como actividad asistencial, la de celebrar 
contratos de prenda; 

VIII. Contrato de Prenda: Es un contrato aprobado y registrado ante la Comisión Nacional para la Protección 
y Defensa del Usuario de Servicios Financieros, ubicado en el reverso del boleta mediante el cual el titular del 
boleta y la casa de empeño se sujetan a las cláusulas que lo integran. 



IX. Comisión: La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.  

X. Demasías: Remanente que queda a favor del pignorante, después que la institución descuenta del monto de la 
venta, el préstamo, los intereses devengados, los gastos de almacenaje y los gastos de operación, el cual debe ser 
restituido al mismo en un término que no exceda de treinta días, contados a partir de la venta del bien empeñado.  

XI. Demasías caducadas: Demasías no cobradas por los pignorantes dentro del plazo de seis meses contados a 
partir de haberse efectuado la venta de su prenda.  

XII. Derecho de Almacenaje: Es el porcentaje mensual nominal que se cobra sobre la base del préstamo, 
cuando las prendas desempeñadas no son recogidas en los tres días hábiles siguientes. 

XIII. Depósito o Depositaría: Lugar físico donde se almacenan y custodian los bienes pignoradas. 

XIV. Desempeño: Es el proceso establecido en el contrato mediante el cual el interesado o pignorante, 
cumpliendo lo pactado en el contrato de prenda y de acuerdo con las condiciones de la boleta de empeño, puede 
recuperar la prenda depositada en garantía y dar por concluidas las obligaciones contraídas en el referido 
contrato.  

XV. Empeño: Es el proceso mediante el cual, el interesado o pignorante recibe en forma inmediata una suma de 
dinero en efectivo a cambio de dejar en depósito y como garantía, una prenda de su propiedad. 

XVI. Empeño líquido: Es una operación que se realiza originalmente, es decir, no tiene referencia anterior.  

XVII. Empeño por refrendo: Es una operación que se realiza con referencia anterior.  

XVIII. Fianza por boleta supletorio : Cuando el deudor prendario extravía, mutila o destruye la boleta de 
empeño, se le extiende una boleta supletoria para desempeño inmediato, la cual no se cobrará salvo el valor 
propio de la expedición de la misma.  

XIX. Etapa de comercialización : Periodo de que dispone la casa de empeño para vender la prenda por cuenta 
y orden del pignorante.  

XX. Gastos de Almacenaje : Es un porcentaje mensual nominal que se cobra sobre la base del avalúo 
determinado en la boleta de empeño. 

XXI. Gastos de operación: Es el porcentaje único que se carga sobre el precio de venta de las prendas de 
cumplido. 

XXII. Interés Mensual Nominal: Tasas de interés calculada por meses completos independientemente de la 
fecha en que se realice el empeño o refrendo. 

XXIII. Interés prendario: Es el porcentaje mensual nominal que se cobra sobre la base del préstamo 
determinado en la boleta de empeño, que se calculará por meses completos independientemente de la fecha en 
que se realice el empeño o refrendo, de acuerdo con las disposiciones que, de acuerdo con la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, emita el Banco de México.  

XXIV. Ley: Ley Federal para Regular las Casas de Empeño Mercantiles.  

XXV. Liquidación de desempeño: Monto de la liquidación del préstamo prendario integrado por la cantidad 
prestada más los intereses devengados, más gastos de almacenaje.  



XXVI. Papeleta de amarre: Se denomina así al talón de la boleta de empeño que es usado para el control de la 
prenda en el depósito.  

XXVII. Partida: Se denomina a la(s) prenda(s) que corresponde(n) a una operación de empeño, sinónimo del 
número de transacción realizada en el empeño, desempeño, refrendo y venta.  

XXVIII. Pases de prenda de cumplido: Traslado de las prendas no desempeñadas o refrendadas a las 
almonedas.  

XXIX. Peticionario: La persona física o moral que en los términos del reglamento solicite la expedición, 
revalidación o modificación de la autorización.  

XXX. Pignorante: Persona que solicita un préstamo con garantía prendaria. También es el usuario o 
consumidor de los servicios de casas de empeño. 

XXXI. Pignorar: Dejar en prenda un objeto como garantía de un préstamo. 

XXXII. Prenda: Bien mueble entregado por el pignorante a la casa de empeño mercantil para garantizar el pago 
del préstamo.  

XXXIII. Propiedad de la prenda: Derecho legal, legítimo e indiscutible de la prenda y de todo cuando de 
hecho y por derecho corresponde.  

XXXIV. Refrendo: Es el proceso mediante el cual el interesado o pignorante, cumpliendo lo pactado en el 
contrato de prenda y de acuerdo a las condiciones del boleta de empeño podrá renovarlo.  

XXXV. Remanente: Importe que resulta a favor del pignorante después de que la casa de empeño calcule el 
finiquito.  

XXXVI. Secretaría: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  

XXXVII. Venta con boleta: Es la preferencia que se le da al pignorante, para recuperar su prenda mediante la 
presentación de su boleta de empeño, cuando ésta ha pasado a comercialización. 

Artículo 5. Las autoridades competentes deberán proporcionar a la Secretaría o a la Comisión en su caso, la 
información adicional que éstas les soliciten en el ámbito de sus respectivas competencias y que sea necesaria para 
establecer y mantener actualizado el registro nacional correspondiente a las casas de empeño mercantiles. 

Artículo 6. En lo no previsto por la presente Ley, se aplicarán en forma supletoria y en el orden siguiente:  

I. La Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros. 

II. La Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

III. Legislación mercantil.  

IV. Los usos y prácticas mercantiles. 

V. El Código Civil Federal. 

Capítulo II 



De las Autorizaciones 

Sección 1 

De las Autorizaciones 

Artículo 7. Para organizarse y operar como casa de empeño o establecimiento cuyo propósito sea el de ofrecer 
servicios al público de mutuo con interés y garantía prendaria, se requiere autorización del Gobierno Federal, que 
compete otorgar discrecionalmente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Por su naturaleza, estas 
autorizaciones serán intransmisibles.  

Las autorizaciones que al efecto se otorguen, así como sus modificaciones, se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación y en dos periódicos de amplia circulación del domicilio social de la casa de empeño de que se trate.  

Artículo 8. Las palabras casa de empeño sólo podrán ser usadas en la denominación de las sociedades o personas 
físicas que se dediquen a prestar los servicios al público en general, de mutuo con interés y garantía prendaria, a las 
que haya sido otorgada la autorización, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley. Independientemente 
de la denominación, el nombre terminará con las palabras casa de empeño mercantil para facilitar la 
identificación de sus funciones y objetivos por parte del público en general. 

En su denominación o nombre comercial, las casas de empeño mercantil no podrán utilizar en forma aislada o en 
combinación con otras, las palabras: Monte; Monte de Piedad o Montepío, que son inherentes a las Instituciones de 
Asistencia Privada  

Artículo 9. La solicitud de autorización para operar una casa de empeño mercantil deberá acompañarse de la 
documentación e información que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezca mediante disposiciones 
de carácter general, además de lo siguiente: 

I. Nombre, razón social o denominación del solicitante; 

II. Domicilio de la negociación principal, así como de las sucursales, en su caso; 

III. Acreditar el capital social mínimo que fije la Secretaría de acuerdo con la reglas generares que al efecto 
expida; 

IV. Relación de accionistas, administradores y directivos, con sus antecedentes personales, para valorar su 
solvencia moral; 

V. Exhibir el modelo de los contratos de mutuo con interés y de prenda, que se utilizarán para la celebración de 
los préstamos ofertados al público; 

VI. Exhibir el recibo fiscal de pago de los derechos correspondientes, y 

Una vez aprobada la solicitud, se deberá presentar dentro de los cinco días posteriores al de la aprobación de la 
solicitud, una póliza de seguros otorgada por compañía autorizada, que tendrá vigencia de un año y deberá ser 
refrendada anualmente para efectos de la revalidación de la autorización correspondiente. Dicha póliza de seguro, 
deberá ser por un monto asegurado suficiente para garantizar los daños y perjuicios que pudieran ocasionar a los 
pignorantes, en caso de pérdida o deterioro de los bienes entregados en garantía, y no podrá ser menor a 12 mil días 
de salario mínimo vigente.  

La falta de entrega de los requisitos en el tiempo establecido será objeto de la no expedición de la autorización 
solicitada o en su caso de la cancelación de la autorización. 



Artículo 10. Las personas morales que obtengan autorización para operar como casas de empeño mercantiles, 
deberán constituirse en forma de sociedad anónima, de conformidad con lo establecido en la Ley General de 
Sociedades Mercantiles.  

No podrán ser socios, administradores o directivos de dichas casas de empeño mercantil, quienes hayan sido 
condenados por delitos de usura, patrimoniales, financieros, fiscales o de delincuencia organizada. 

Artículo 11. En el supuesto de que el interesado desee establecer filiales o franquicias, deberá solicitar en los 
términos de esta ley autorizaciones adicionales a la otorgada para cada uno de los establecimientos que pretenda 
instalar.  

Artículo 12. La expedición, revalidación o modificación de las autorizaciones causará los derechos establecidos en 
la legislación fiscal y en la Ley Federal de Derechos y deberán revalidarse anualmente, en los términos que para el 
efecto se dispongan en la legislación fiscal. Todo ello sin menoscabo de las disposiciones que en su caso 
establezcan las leyes de cada entidad federativa. 

Artículo 13. Para comprobar la veracidad de la información presentada por los solicitantes, la comisión está 
facultada para realizar las investigaciones que considere pertinentes. La existencia de datos falsos en la solicitud, 
será objeto de la no expedición de la autorización solicitada.  

Artículo 14. La autorización deberá contener:  

I. Nombre de la dependencia que la emite;  

II. Fundamento legal para le expedición, especificando que se han cumplido con los requisitos exigidos por la 
ley;  

III. Número y clave de identificación de la autorización; 

IV. Nombre, razón social o denominación del autorizado;  

V. Registro Federal de Contribuyente;  

VI. Cédula de Identificación Fiscal;  

VII. Clave Única de Registro Poblacional del autorizado o del representante legal, en su caso;  

VIII. Domicilio del establecimiento;  

IX. Mención de ser casa de empeño mercantil;  

X. La obligación del autorizado de revalidar la autorización en los términos que establezca la Ley Federal de 
Derechos y las Leyes locales;  

XI. Fecha y lugar de expedición;  

XII. Vigencia de la autorización; y  

XIII. Nombre y firma del servidor público autorizado para expedir la autorización. 

Artículo 15. En caso de que la resolución notificada niegue el otorgamiento de la autorización, el solicitante podrá 
inconformarse en los términos de los artículos 64 y 65 de la presente ley. 



Sección 2 

De las Obligaciones de las Casas de Empeño Mercantil 

Artículo 16. Las casas de empeño mercantil deberán colocar en todos sus establecimientos abiertos al público, de 
manera permanente y visible, una pizarra de anuncios o medio electrónico informativo, que tendrá como propósito 
brindar información a los solicitantes sobre los términos y condiciones de los préstamos, de acuerdo con las 
disposiciones que emita el Banco de México, en apego a la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los 
Servicios Financieros.  

Artículo 17. El medio informativo a que se refiere el artículo anterior, deberá contener o permitir obtener para los 
principales productos ofrecidos, por lo menos, la siguiente información:  

I. Denominación comercial de la casa de empeño;  

II. Cuantía máxima del crédito respecto al monto de valuación;  

III. Tasa de interés ordinaria, moratoria y el interés compuesto anualizado;  

IV. Plazos, sistema de amortización y periodicidad;  

V. Las comisiones aplicables; 

VI. Condiciones de pago anticipado; y 

VII. Los demás requisitos que, en su caso, establezca la Secretaría mediante disposiciones de orden general.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá emitir Reglas de carácter general con el fin de uniformar y 
permitir la comparación de la información antes referida.  

Artículo 18. Todas las operaciones de préstamo que realicen las casas de empeño mercantil dentro del giro 
ordinario de sus negocios deberán constar por escrito y contener, por lo menos, la siguiente información:  

I. Lugar y fecha de la transacción;  

II. Identificación completa de las partes que intervienen en la operación;  

III. Monto del préstamo;  

IV. Tasas de interés a cobrar;  

V. Plazos y fechas para pagos de capital y/o intereses; 

VI. Termino de vencimiento del préstamo; 

VII. Descripción física del bien otorgado en prenda; 

VIII. Descripción del documento que pruebe la propiedad de la prenda;  

IX. Valor de remante asignado de común acuerdo al bien dado en prenda;  

X. Número de registro de la prenda empeñada; y  



XI. Aceptación expresa por parte del pignorante de los términos y condiciones del contrato. 

Y las que en su caso definan la Secretaría y/o el Banco de México, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

Las casas de empeño mercantil no recibirán objetos en prenda, sin antes comprobar la propiedad a favor de quien 
lo pignora, mediante factura original a nombre del solicitante del préstamo. La inobservancia de esta disposición lo 
hace civilmente responsable ante los terceros propietarios que reivindiquen las prendas empeñadas sin su 
consentimiento o de manera dolosa, sin perjuicio de las implicaciones penales que correspondan. 

Sección 3 

Del Registro de las Casas de Empeño Mercantiles  

Artículo 19. La Secretaría establecerá, integrará, organizará y mantendrá actualizado el Registro Nacional de Casas 
de Empeño Mercantiles. 

El registro será público y en él se inscribirán las autorizaciones para la operación de casas de empeño mercantil, así 
como sus modificaciones o cancelaciones; y los demás actos y documentos que se señalen en el reglamento de esta 
Ley. Cada inscripción en ese registro contendrá la siguiente información:  

I. Número de la resolución;  

II. Fecha de su expedición;  

III. Nombre, domicilio y números telefónicos de la persona física o moral a quien se dio la autorización y 
además, el de su representante legal, en su caso; y  

IV. Capital inicial con que operará el negocio y la fecha de inicio de operaciones. 

Artículo 20. El Registro está obligado a proporcionar la información a todo solicitante, sin más exigencia que su 
previa identificación, y el pago de los derechos que correspondan, en los términos de las disposiciones legales 
aplicables.  

Artículo 21. El Reglamento correspondiente determinará los procedimientos para la inscripción y otorgamiento de 
constancias de actos y documentos inscritos en el Registro.  

Artículo 22. La Secretaría establecerá la coordinación necesaria con los registros públicos de la propiedad y del 
comercio, establecidos por los gobiernos de los estados, el Distrito Federal o por los Municipios en su caso, a fin 
de que éstos den parte a aquél de los actos que realicen y se relacionen con cualquiera en los que involucren casas 
de empeño mercantiles.  

Capítulo III 

De los Procesos de Empeño y Desempeño 

Sección 1  

Del Empeño 

Artículo 23. Las casas de empeño mercantiles a que se refiere esta ley, deberán sujetar los contratos de mutuo con 
interés y con garantía prendaria, a las disposiciones y formalidades que se establecen en este Capítulo, además de 
cumplir con lo establecido por la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros para los 
contratos de adhesión, así como por la legislación mercantil y civil.  



Artículo 24. Corresponderá a la Comisión la aprobación y registro del modelo de los contratos de mutuo con 
interés y de prenda, que se utilizarán para la celebración de los préstamos ofertados al público. 

Artículo 25. El término de los contratos a que se refiere la presente ley, no podrá exceder de 10 meses nominales, 
los cuatro primeros comprenden el plazo de empeño y los seis siguientes el plazo de venta, en su caso.  

Artículo 26. Las casas de empeño mercantil estarán obligadas a proporcionar al pignorante, al momento de 
formalizar la operación, copia del respectivo contrato, sin espacios en blanco y debidamente firmado por ambas 
partes. Asimismo, estarán obligadas a proporcionar de manera mensual un estado de movimiento de la cuenta 
respectiva y, a costo del pignorante, las adicionales que éste solicite en cualquier otro momento.  

Artículo 27. La tasa de interés y comisiones a cobrar en los préstamos con garantía prendaria que realicen las casas 
de empeño mercantiles será determinada por las partes contratantes, de acuerdo con los lineamientos que al 
respecto defina el Banco de México, como lo establece la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los 
Servicios Financieros.  

Artículo 28. Todo contrato de mutuo con interés o de prenda, a que se refiere esta Ley, se contendrá en el reverso 
de la boleta de empeño mediante la cual el titular de la boleta y la casa de empeño mercantil se sujetan a las 
cláusulas que lo integran. 

Artículo 29. La boleta de empeño es el único comprobante de la operación pignoraticia realizada y por lo tanto el 
interesado se hará responsable de su buen uso y conservación.  

No obstante, la casa de empeño mercantil podrá establecer una fianza por boleta supletoria, que será el porcentaje 
único que se cobrará sobre la base del préstamo cuando el deudor prendario llegue a extraviar, mutilar o destruir la 
boleta de empeño, por lo cual se le extiende una boleta supletoria para desempeño inmediato. En esos casos, el 
pignorante estará obligado a informar el hecho de manera inmediata a la casa de empeño mercantil, para el efecto 
de obtener la boleta supletoria, previa verificación de su identidad. 

La casa de empeño podrá asimismo cobrar al pignorante una cantidad previamente convenida, por la reposición de 
una boleta parcialmente mutilada. 

Artículo 30. Los boletas de empeño contendrán necesariamente los datos siguientes: 

I. Leyenda de la casa empeño; 

II. Domicilio de la casa matriz o sucursal en donde se realiza la operación; 

III. Folio progresivo; 

IV: Número y fecha de autorización por parte de la Secretaría, de la casa de empeño mercantil. 

V. Número y fecha de aprobación del contrato de adhesión por parte de la Comisión; 

VI. Determinación del ramo o clasificación de la prenda que se recibe en garantía; 

VII. Nombre o clave del perito valuador, responsable del préstamo prendario  

VIII. Fecha en que se realiza la operación, número de boleta de contrato, número consecutivo (localizador de la 
prenda); 

IX. El monto del préstamo expresado en números por la prenda en garantía, descripción detallada de la prenda y 
avalúo de la prenda;  



X. Tasa de interés nominal por el préstamo, costo de almacenaje, gastos de operación y otros gastos, lo que 
deberá apegarse a lo dispuesto por el Banco de México; 

XI. Leyenda de refrendo y sus nuevas fechas e importes a pagar;  

XII. Leyenda de desempeño e importes a pagar a partir del mes nominal y subsecuentes meses; 

XIII. Fecha de comercialización;  

XIV. Nombre del titular o titulares del boleta; 

XV. Firma del pignorante al empeñar, firma del pignorante al desempeñar y firma del perito valuador; y  

XVI. Leyenda, en el anverso, del contrato de mutuo con interés o de prenda. 

Toda boleta deberá estar escrita en idioma español, sin perjuicio de que puedan ser expresados, además, en otro 
idioma o en la lengua del pueblo o comunidad indígena donde opere la casa de empeño mercantil de que se trate. 
En caso de diferencias en el texto o redacción, se estará a lo manifestado en el idioma español. 

Artículo 31. Toda boleta de empeño contendrá asimismo una papeleta de amarre que será usada para el control de 
la prenda en el depósito. 

Artículo 32. Los documentos que amparen la identidad del cliente, así como la propiedad del bien dejado en 
prenda, deberán anexarse al contrato correspondiente, en copia simple debidamente cotejada cuando así lo solicite 
la casa de empeño. 

La papeleta de amarre será el talón de la boleta de empeño que es usado para el control de la prenda en el depósito. 

Artículo 33. En tratándose de contratos de prenda, la relación entre el importe del préstamo y el valor del bien 
señalado en la factura o, en defecto de ésta, el importe del avalúo que se le practique, no será menor del 30 por 
ciento. 

Sección 2 

Del Desempeño y Refrendo 

Artículo 34. Mediante el proceso de desempeño, el interesado o pignorante, cumpliendo lo pactado en el contrato 
de prenda y de acuerdo a las condiciones de la boleta de empeño tiene derecho a recuperar la prenda depositada en 
garantía mediante el pago del préstamo, los intereses devengados y lo correspondiente a los gastos de almacenaje. 

Artículo 35. Una vez llegado el vencimiento del préstamo, las partes podrán acordar un nuevo término mediante la 
renovación del contrato. En caso de no hacerlo así y si se continúa con el pago de los intereses, se entenderá como 
renovado el contrato anterior por un término igual al establecido. Si luego de acogerse a este derecho, el deudor 
sobreviniere en mora por dos periodos de pago, la casa de empeño podrá proceder a la comercialización de la 
prenda.  

Artículo 36. Es permisible la recuperación anticipada del objeto dado en prenda, cancelando capital e intereses 
sobre saldos insolutos al momento de la cancelación, así como amortización voluntaria del capital, siempre que 
estén al día los intereses, lo cuales se tendrán que ajustar ante una variación del monto sobre el que se calculan y en 
caso de efectuar pagos anticipados, ello será sin castigo o recargo alguno para el deudor.  



Artículo 37. Los objetos desempeñados que no sean recogidos en el término fijado en el contrato o boleta de 
empeño, causarán un interés por derecho de almacenaje mensual nominal sobre el importe del préstamo y el plazo 
para rescatarlos será no menor de 60 días.  

Artículo 38. Mediante el proceso de refrendo, el interesado o pignorante, cumpliendo lo pactado en el contrato de 
prenda y de acuerdo a las condiciones de la boleta de empeño puede, mediante el pago de los intereses devengados 
y lo correspondiente al costo del almacenaje, prorrogar el empeño. 

Artículo 39. Toda inconformidad del titular del boleta, respecto a la cantidad y calidad de los bienes, deberá ser 
presentada al momento de la recepción de las prendas. Cuando el bien base del contrato haya sido destruido, tenga 
defectos o vicios ocultos que la hagan impropia para los usos habitualmente destinados o que haya disminuido su 
calidad o posibilidad de uso, el pignorante podrá solicitar la restitución del bien dado en prenda, por uno igual o 
por suma económica de su valor expresado en el boleta. Lo anterior sin perjuicio de la indemnización que en su 
caso corresponda por daños y perjuicios. 

Sección 3 

De la Comercialización Prendaria y la Almoneda 

Artículo 40. Cuando el dueño de la prenda no liquide su crédito en la fecha estipulada en la boleta de empeño, la 
prenda será puesta a la venta en el expendio de la casa de empeño mercantil por un periodo de tres meses 
adicionales a la fecha de vencimiento. Durante este tiempo, el pignorante podrá recuperar su prenda, si no se ha 
vendido, mediante el pago de la obligación principal más los intereses y demás accesorios legales vencidos 
calculados a la fecha de su recuperación. 

Artículo 41. A solicitud del deudor prendario, podrá adelantarse la venta de la prenda, con autorización de la casa 
de empeño mercantil.  

Artículo 42. Será nula la venta de la prenda que se realice sin las formalidades prescritas, en cuyo caso, el dueño 
podrá reclamarla judicialmente sin reembolso alguno, de cualquier persona que la tenga en su poder, la que al ser 
obligada a restituir tiene derecho a recibir de la casa de empeño mercantil el precio pagado por ella.  

Artículo 43. Mientras esté vigente el préstamo, la casa de empeño mercantil deberá conservar en todo momento la 
tenencia física de la prenda, por tanto no podrá efectuar ninguna transacción de venta, permuta, exhibición, 
arrendamiento de la misma.  

Artículo 44. La casa de empeño mercantil tiene las obligaciones establecidas en el Código Civil Federal para un 
depositario, por lo que deberá conservar el objeto en prenda en iguales condiciones como lo recibió, haciéndose 
responsable de cualquier deterioro, pérdida o robo que ocurra mientras detente la tenencia física.  

Artículo 45. El pignorante tendrá derecho a las demasías, consistentes en el remanente que queda a su favor, 
después de que la casa de empeño descuenta del monto de la venta, el préstamo, los intereses devengados, los 
gastos de almacenaje y los gastos de operación que se señalen en el anverso de la boleta. 

Artículo 46. Se considerarán como demasías caducadas, aquellas no cobradas por los pignorantes dentro del plazo 
de 6 meses a partir de haberse efectuado la venta de su prenda. Después de este plazo, las demasías caducadas se 
registran como un producto para la casa de empeño. 

Artículo 47. Con el fin de conferir al pignorante otra oportunidad de recuperar su prenda, se le otorgará la 
preferencia en la venta o remate mediante la presentación de su boleta de empeño para que la adquiera. 

Sección 4  



De los Intereses 

Artículo 48. El servicio de empeño tendrá un costo para el pignorante, el cual comprenderá una tasa de interés 
mensual nominal sobre el préstamo otorgado y otra tasa por la custodia de la prenda sobre el valor del avalúo, la 
cual comprenderá gastos de valuación, almacenaje, custodia y prima de seguros y fianzas. 

Artículo 49. La tasa de interés por el préstamo otorgado será la que se señale en el boleta de empeño, y se calculará 
por mes nominal hasta el vencimiento del contrato, de acuerdo con las disposiciones que al respecto establezca el 
Banco de México, en apego a Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros.  

Artículo 50. La Secretaría y la Comisión vigilarán que las tasas de interés que cobren las casas de empeño 
mercantiles, sea acordes con lo establecido por el Banco de México. 

Sección 5 

De los Avalúos 

Artículo 51. La Secretaría, expedirá las normas para la elaboración de avalúos por parte de los valuadores de las 
casas de empeño mercantiles, con el fin de hacer homogéneos los conceptos y criterios. 

Artículo 52. Los valuadores de las casas de empeño mercantiles deberán tener el conocimiento y la experiencia 
para realizar un avalúo real y comprobable de cada prenda. Para ello deberán estar certificados, de acuerdo con 
disposiciones que al respecto establezcan la Secretaría y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, quienes 
vigilarán el cumplimiento de dichas disposiciones.  

Artículo 53. La casa de empeño mercantil podrá hacer incrementos o decrementos del precio de la prenda en el 
tiempo y porcentaje que determine, siempre y cuando el pignorante manifieste su conformidad por escrito. 

Artículo 54. Cuando no sea posible determinar los valores de los bienes pignorados, servirán como criterios 
referenciados las tablas de valores con que cuenten las Instituciones de Asistencia Privada. 

Sección 6  

De la Clasificación de las Prendas 

Artículo 55. Las casas de empeño mercantiles clasificarán las prendas de acuerdo con las disposiciones de orden 
general que al efecto emita la Secretaría, de acuerdo con las siguientes categorías: 

I. Varios mayores; y 

II. Varios menores. 

Artículo 56. No se constituirá el empeño sobre animales vivos, material pornográfico, armas, objetos obsoletos ni 
otros objetos de origen o naturaleza ilícita 

Capítulo IV 

De las Sanciones y del Recurso Administrativo 

Sección 1 

De la Revocación y Cancelación de las Autorizaciones 



Artículo 57. La Secretaría, escuchando en su caso, a la casa de empeño mercantil afectada, podrá declarar la 
revocación de la autorización en los casos siguientes:  

I. Si no inicia sus operaciones dentro del plazo de seis meses a partir del otorgamiento de la autorización; 

II. Si el o los representantes legales resuelven solicitar la revocación;  

III. Si la casa de empeño mercantil arroja pérdidas que afecten su capital social mínimo; 

IV. Si a pesar de las observaciones de la Secretaría reiteradamente realiza operaciones distintas de las que le 
están permitidas, altera los registros contables, o bien, si a juicio de la Secretaría no cumple adecuadamente con 
las funciones para las que fue autorizada o por poner en peligro con su administración los intereses de los 
pignorantes;  

V. Si la casa de empeño mercantil proporciona información falsa, imprecisa o incompleta, de manera dolosa a la 
Secretaría o demás autoridades competentes;  

VI. Cuando por causas imputables a la casa de empeño mercantil no aparezcan debida y oportunamente 
registradas en su contabilidad las operaciones que haya efectuado, y por tanto no reflejen su verdadera situación 
financiera;  

VII. Si la casa de empeño mercantil se disuelve, entra en estado de liquidación o quiebra, salvo que el 
procedimiento respectivo termine por rehabilitación;  

VIII. Si la casa de empeño mercantil transgrede en forma grave o reiterada las disposiciones legales o 
administrativas que le son aplicables; se entiende por reiterada la repetición de actos o conductas contrarias a 
esta Ley; 

IX. Si la casa de empeño mercantil no cumple cualquiera de las medidas correctivas indicadas por la autoridad. 

X. La declaración de revocación se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia 
circulación en el país y, se inscribirá en el Registro Público de Comercio que corresponda al domicilio social de 
la casa de empeño mercantil de que se trate y pondrá en estado de disolución y liquidación a la casa de empeño 
mercantil, sin necesidad del acuerdo de la asamblea de accionistas cuando ésta fuere persona moral; o de su 
propietario, si fuere persona física. 

Artículo 58. Aunado a lo previsto en el artículo anterior, la Secretaría podrá cancelar las autorizaciones a que se 
refiere la presente Ley, cuando se demuestre que la casa de empeño mercantil ha realizado actividades ilícitas, 
previa resolución de la autoridad jurisdiccional que así lo determine. 

Sección 2 

De las Sanciones Administrativas 

Artículo 59. El incumplimiento o la contravención a las disposiciones previstas en esta Ley, será sancionado por la 
Secretaría o por la Comisión, en el ámbito de su respectiva competencia de acuerdo con la presente Ley. 

Las sanciones que corresponda imponer a la Comisión, se aplicarán de acuerdo con lo previsto en la Ley de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros.  

Artículo 60. La Secretaría estará facultada para imponer las siguientes sanciones: 



I. Multa de 500 a 100,000 días salario mínimo vigente en el área geográfica A, a la casa de empeño mercantil 
que realice operaciones prohibidas o no autorizadas;  

II. Multa de 200 a 10,000 días salario mínimo vigente en el área geográfica A, a la casa de empeño mercantil que 
no acate en tiempo los requerimientos de la Secretaría, o en su caso, las disposiciones emitidas por el Banco de 
México;  

III. Multa de 200 a 100,000 días salario mínimo vigente en el área geográfica A o hasta el uno por ciento del 
capital pagado y reservas de capital, a la casa de empeño mercantil que no lleven la contabilidad en los términos 
previstos en la legislación fiscal aplicable;  

IV. Multa de 200 a 20,000 días salario mínimo vigente en el área geográfica A, a la casa de empeño mercantil 
que se oponga u obstaculice el ejercicio de las facultades que esta Ley y otras disposiciones aplicables le 
confieren a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

V. Multa de 200 a 20,000 días salario mínimo vigente en el área geográfica A, a las personas que impidan o 
dificulten a los inspectores de la Comisión, realizar las visitas correspondientes, verificar la existencia de los 
objetos empeñados o se nieguen a proporcionar la documentación e información que les requieran; y  

VI. Las infracciones a cualquiera de las normas de esta Ley así como a las disposiciones que emanen de ella que 
no tengan sanción especialmente señalada en este ordenamiento, se castigarán con multa de hasta 50,000 días 
salario mínimo vigente en el área geográfica A o hasta el uno por ciento del capital pagado y reservas de capital 
de la sociedad de que se trate.  

Conforme la naturaleza y gravedad de la infracción, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinará la 
aplicación de una o varias de las sanciones previstas.  

En caso de reincidencia, la Comisión podrá sancionar a las estas entidades financieras con multa de hasta el doble 
de la originalmente impuesta. 

En caso de que además se tipifique una sanción penal, ésta se determinará conforme a los procedimientos penales 
correspondientes. 

Sección 3 

De la Substanciación de los Recursos 

Artículo 61. Se podrá interponer por escrito recurso de revisión, en contra de las resoluciones de la Comisión 
dictadas fuera del procedimiento arbitral, de acuerdo con lo previsto en el Capítulo II del Título Octavo de la Ley 
de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

Artículo 62. En caso de inconformidad por la aplicación de alguna de las disposiciones o resoluciones contenidas 
en esta ley, el interesado podrá optar por interponer el recurso de revisión que señala la Ley de Protección y 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros o el juicio contencioso administrativo, en términos de lo previsto por 
la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación,  

Artículo Segundo. Las casas de empeño mercantiles que entraron en operación con anterioridad a la expedición 
del presente Decreto, contarán con un plazo de noventa días naturales contados a partir de la entrada en vigor del 



mismo para dar cumplimiento a las obligaciones de la Ley Federal para Regular las Casas de Empeño Mercantil, 
de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores y la Ley de Protección y Defensa a los Usuarios de Servicios Financieros, así como para 
registrarse en la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, en 
términos del artículo 87-P de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

Artículo Tercero. En tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Comisión Nacional para la Protección 
y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros dictan los reglamentos y las disposiciones administrativas de 
carácter general a que se refiere esta Ley, seguirán aplicándose las expedidas con anterioridad a la vigencia de la 
misma, en las materias correspondientes. Al expedirse las disposiciones a que se refiere este artículo, se señalará 
expresamente aquéllas a las que sustituyan y queden derogadas.  

Artículo Cuarto. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá 90 (noventa días naturales) a partir de la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente decreto para emitir el reglamento aludido en la Ley 
Federal para Regular las Casas de Empeño Mercantil. 

Artículo Quinto. Las quejas o reclamaciones de los consumidores que se hayan presentado en contra de 
proveedores personas físicas o sociedades mercantiles no regulados por leyes financieras por operaciones de mutuo 
con interés y garantía prendaria con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, serán resueltas por la 
Procuraduría Federal de Protección al Consumidor en términos de la Ley Federal de Protección al Consumidor.  

Artículo Sexto . El artículo sexto, que deroga el artículo 65 bis de la Ley Federal de Protección al Consumidor, 
entrará vigor a los 90 días de la fecha de publicación del presente Decreto. A partir de esos 90 días, se abroga la 
Norma Oficial Mexicana NOM-179-SCFI-2007, Servicios de mutuo con interés y garantía prendaria. 

Artículo Séptimo. Las leyes estatales que se encuentren en vigor y las que se aprueben posteriormente a la entrada 
en vigor del presente Decreto, serán complementarias a las disposiciones contenidas en éste, en lo relativo a la 
supervisión, expedición, modificación y revalidación de permisos y el cobro de los derechos correspondientes. 

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a 30 de noviembre de 2010. 

Diputado Víctor Manuel Báez Ceja (rúbrica) 
 


